
Milenio Diario
Sección: Fronteras
2025-06-24 03:14:24 236 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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90 mil en manos de
los 9 del acordeón

A unque en abrilestabaprogramado para
debatirse enjunio,elcúmulodeasuntosa

resolverpor actualpleno de laSuprema
Cortemotivóque ladiscusiónde laprisiónpreventiva
oficiosasepospusieraparaagosto... cuandoconcluye
lagestiónde losactuales11 ministros.

Suaplicaciónmereció condenade laCorteIntera-
mericanade DerechosHumanosalEstadomexicano.

Lomásprobablees quenuevosasuntos -electora-

les,quizá- obliguenacorrerla listay seaelobradoris-
tapleno de losnuevedelacordeónelque resuelvaen

definitiva (entraráen funcionesel1 de septiembre) el

tema"enciérrenlo despuésaveriguan"en que tanto

se empeñaronelanterior laactualpresidenta.
Se agotan,pues, lasesperanzasdealrededorde 90

milpersonas encarceladas, porque la Constitución

impidea losjuecesordenar loúnicoracionalen cada

caso: laprisiónpreventiva,justificada.
Aljueves 19 de juniosumaban 24 losproyectosa

desahogar esa fecha losmesesdejulioyagos-
to. En los lugares 21y 22estaban considerados los

proyectos de los ministros Jorge Mario Pardo Re-
bolledoy Margarita RíosFarjat sobre laprisiónpre-
ventivaoficiosa.

Laponencia del primeroversa sobre sentencias
de tribunales internacionales "respecto de laparti-
cipacióndelPoderJudicialde laFederación en aeje-
cución de la sentenciade laCorte Interamerica de

DerechosHumanos en el"ca-

so García Rodríguez: otro VS.

México" del 25 de enero de
2023yresponde a:

¿Cuál es la forma en que
los jueces nacionalesdebe-
rán ejercerelcontrol de con-

vencionalidad respectode la

figura delarraigo prevista en

el 16 constitucional? ¿Cómo
debenprocederrespecto a la figurade la prisiónpre-
ventivaoficiosacontempladaen el19 constitucional

ycuáles son las pautas aconsiderarpara la imposi-
ciónde laprisiónpreventivajustificada?¿Alanalizar
la convencionalidadde las figurasdearraigo vprisión
preventivaoficiosa los juzgadoresdeberán inaplicar
elcriterio sobre las restriccionesconstitucionales
derivado de lacontradicciónde tesis 293/2011?¿Có-
modebenproceder losjuzgadores envirtudde la res-

ponsabilidad estatal por la vulneración a su obliga-
ción de investigarcon ladebidadiligencia loshechos
de torturaen perjuiciode Daniel García Rodríguezy
ReyesAlpízarOrtiz?

Y lasegunda es una acción de itucionali-
dadpromovidapor la CNDHdemandando la inva-
lidez de diversas disposicionesdel Código Nacional
de Procedimientos Penales, la Ley General de Deli-
tosElectorales, laGeneral enDesapariciónForzada,
Desaparición Cometida porParticulares del Siste-

maNacional de Búsquedade Personas de la Ley Fe-
deralparaPreveniry Sancionar los Delitos Cometi-

dos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal
de Armas de Fuegoy Explosivos del Código Penal
Federal, de la Ley General de Salud, la Ley Federal

contra la Delincuencia Organizaday la Leyde Vías
Generales de Comunicación.

Todopintaparaque la 4Tsiga contraviniendo las

sentenciasde la Corte nteramericana.

Se agotan, pues,
las esperanzas

de alrededor de
90 mil personas

encarceladas


